
 

 

 
 

 
Madrid, a 4 de diciembre de 2025 

 
Contrato nº 06/2023 
Asunto: Modificación  
 
 
VISTA la adjudicación del contrato de servicios de “Puesta a disposición y mantenimiento de una 
aplicación móvil para el proyecto ‘Rutas del Agua Multimedia’ y elaboración de contenidos”, Nº 
06/2023, a favor de GVAM GUÍAS INTERACTIVAS, S.L. mediante acuerdo de 14 de diciembre de 2023, 
así como la necesidad de la modificación del contrato por las causas señaladas en el informe de 2 de 
diciembre de 2025 emitido por el Responsable del Contrato, y conforme a lo previsto en el artículo 
205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, SE ACUERDA 
 
Primero.-  Aprobar la modificación del contrato reseñado modificando las condiciones de facturación 
y pago del servicio de mantenimiento que integra el objeto contractual y que se recogían en el 
apartado C.8 del Cuadro de características del contrato; de manera que dicho servicio se retribuya 
atendiendo a la prestación efectivamente realizada en cada año natural de vigencia de tal servicio. 
 
Ello implica que el servicio de mantenimiento se facturará del siguiente modo:  
 

• Un primer pago que cubra la prestación del servicio desde su inicio y hasta la finalización del año 
natural; y  

• Un segundo pago que cubra el servicio prestado desde el inicio del año natural siguiente y hasta 
la finalización del periodo anual de servicio comprometido. 

 
Las condiciones de facturación previamente reseñadas se aplicarán tanto al periodo inicial de 
vigencia del servicio, actualmente en curso; como a las potenciales prórrogas, en caso de acordarse 
éstas.  
 
Segundo.-  La presente modificación no supone una alteración ni de la naturaleza de las prestaciones 
objeto del contrato, ni del precio de adjudicación o el plazo de ejecución previsto.  
 
 Tercero.- En la medida en que la modificación aquí prevista no altera la economía del contrato, esto 
es, la cuantía a abonar es exactamente la misma; no se requiere actualizar el importe de la garantía 
definitiva constituida por el adjudicatario.  
 
Cuarto.- Publicar este acuerdo en el perfil de contratante del órgano de contratación, figurando las 
circunstancias que lo justifican y su alcance. 
 
Quinto.-  Notificar al adjudicatario el acuerdo anterior. 
 
Área que promueve el contrato: Área de Medio Ambiente 
 
 
 
Fdo.: Eva Tormo Mairena    
DIRECTORA GERENTE DE LA FUNDACIÓN CANAL 
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